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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1410/2017/II SECRETARÍA DE SALUD 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

2 IVAI-REV/1667/2017/II 
INSTITUTO VERACRUZANO DE 

LA MUJER 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

3 IVAI-REV/1054/2017/I PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
RESOLUCIÓN. 
SE MODIFICA Y SE ORDENA. 

4 IVAI-REV/1064/2017/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE MODIFICA Y SE ORDENA. 

5 IVAI-REV/1749/2017/I 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

6 IVAI-REV/1757/2017/I 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN. 
SE DESECHA. 

7 IVAI-REV/1660/2017/III 
Y SUS ACUMULADOS 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de manera 
conjunta, expedita y completa lo relativo a 
la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar 
el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/1660/2017/III, los restantes medios 
de impugnación precisados en la tabla 
que antecede, debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a los autos 
de los recursos de revisión acumulados. 

8 IVAI-REV/1660/2017/III 
Y SUS ACUMULADOS 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, 
los cuales fueron acumulados por 
acuerdo del Pleno de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete, toda vez que los 
escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

9 IVAI-REV/1377/2017/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Agréguese al expediente las 
documentales descritas en los incisos III) 
y IV) del proemio de este acuerdo. 
2. Téngase por presentadas a las partes 
dando cumplimiento en tiempo y forma, a 
los requerimientos realizados en el punto 
1, incisos a) y b) del proveído de veintidós 
de agosto del año en curso. 
3. Se tienen por hechas las 
manifestaciones de las partes, contenidas 
en sus respectivas promociones de 
cuenta, a las cuales se dará el valor que 
corresponda al momento de dictar 
resolución. 
4. Se reanuda el plazo para resolver el 
presente recurso de revisión, a partir de la 
fecha del presente acuerdo. 
5. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que se advierten los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
9. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

10 IVAI-REV/1654/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
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pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 
6. Se requiere al sujeto obligado para que 
en el plazo establecido en el punto 
anterior, envié el oficio R-12/370/2017 de 
veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, 
que refiere en el oficio de contestación 
número UMTAI-1143/17, toda vez que no 
fue adjuntado en el archivo anexo a su 
respuesta terminal, ello para contar con 
mayores elementos a fin de resolver, 
apercibido que en caso de no actuar en la 
forma señalada, se resolverá el presente 
asunto con las constancias que obren en 
autos. 
Lo antes mencionado con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 82, fracción 
II, 167 y 168 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

11 IVAI-REV/1663/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

12 IVAI-REV/1668/2017/III 
SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 
3/2014 emitido por el Pleno de este 
órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. 
PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO 
UN SEUDÓNIMO. El hecho de que los 
accionantes acudan a promover un medio 
de impugnación bajo un seudónimo, no es 
un factor determinante que permita 
sostener que se trate de una persona 
inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la 
insatisfacción de este requisito de 
procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se 
generaría la violación a la garantía de 
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audiencia, de acceso a la justicia y a la 
información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de 
mantener su personalidad en el 
anonimato, puesto que no se trata de un 
litigio entre particulares, en el que alguna 
de ellas pudiera quedar en estado de 
indefensión, o romperse el equilibrio entre 
ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato 
constitucional, debe procurarse su 
adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de 
interpretación pro homine (interpretación 
favorable a la persona) contenido en el 
artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que 
también resulta aplicable, en el caso 
presente. 
2. Toda vez que de las pantallas 
obtenidas del “Sistema de comunicación 
con los sujetos obligados” que se 
encuentra integrado a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en sus 
formularios “Consultar solicitud de 
información – Información del solicitante”, 
si bien la parte recurrente señalo como 
medio de notificación “Correo 
electrónico”, lo cierto es que no indica la 
cuenta a la cual notificarle, aunado a que 
en el apartado determinado para señalar 
domicilio, únicamente escribió la palabra 
“MEXICO”, sin proporcionar más datos 
para lograr ubicarla. 
Por lo que al encontrarse este instituto 
imposibilitado para realizar la diligencia 
de notificación, al no contar con una 
cuenta de correo electrónico señalada por 
el hoy recurrente y ante la falta de 
elementos que precisen la ubicación de 
un domicilio, se requiere a la parte 
recurrente por un término no mayor a 
siete días hábiles siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el presente 
proveído, para que proporcione a este 
órgano garante cuenta de correo 
electrónico a donde pueda practicársele 
toda clase de notificaciones, relacionadas 
con el presente expediente aún las de tipo 
personal, o en su defecto domicilio para 
los mismos efectos. 
Haciéndole saber que la contestación al 
presente requerimiento puede realizarla a 
través de mensaje de correo electrónico, 
enviado a la cuenta institucional de este 
órgano contacto@verivai.org.mx o 
mediante escrito presentado en la oficialía 
de partes de este instituto, en los que 
deberá señalar el número del expediente 
al rubro citado. 
6. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse al sujeto 
obligado el recurso de revisión y sus 
anexos, además de la documental 
descrita en el inciso II) del proemio del 
presente acuerdo, quedándose a 
disposición de la parte recurrente dentro 
de los autos del expediente al rubro 
citado, las constancias que lo integran. 
Lo anterior, considerando que en el punto 
2 de este acuerdo, se da cuenta de la 
imposibilidad de notificarle a la parte 
recurrente, las constancias de cuenta. 

13 IVAI-REV/1258/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

14 IVAI-REV/1269/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
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15 IVAI-REV/1290/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada   ponente. 

16 IVAI-REV/1294/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

17 IVAI-REV/1348/2017/III 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Agréguense al expediente las 
documentales de cuenta para que surtan 
sus efectos legales procedentes; en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
174, 175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
de catorce de agosto de dos mil 
diecisiete. 
4. Téngase por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

18 IVAI-REV/1348/2017/III 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

19 IVAI-REV/1370/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de pantalla e historial del sistema 
Infomex-Veracruz y el oficio número 
SEV/UT/1544/2017; documentos que por 
su propia naturaleza se tienen por 
ofrecidos, admitidos y desahogados a los 
que se dará valor al momento de resolver, 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el dieciocho de agosto de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas 
veintiuna a veintitrés del expediente. 
5. Téngase por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver.  
6. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

20 IVAI-REV/1370/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

21 IVAI-REV/04/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al presente 
expediente las constancias de cuenta 
para que surtan los efectos legales 
procedentes. 
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II. Dígasele al ente obligado 
que no puede darse por cumplido el 
presente asunto, toda vez que no 
proporciona los documentos 
comprobatorios de cada uno de los 
currículums requeridos, ya que si bien es 
cierto remitió el soporte documental 
consistente en las cédulas profesionales 
y grados académicos, en la resolución 
dictada en autos se ordenó que debía 
proporcionar los documentos 
comprobatorios que se señalan en los 
currículums, o en el caso de que dicha 
información sea inexistente deberá remitir 
la declaración de inexistencia respectiva 
emitida por el Comité de Transparencia, 
previa búsqueda exhaustiva por las áreas 
competentes que pudieran poseer la 
información, de conformidad con artículos 
3, fracción IV, 130, 150 y 151 de la Ley de 
la Materia, aunado a ello que las 
versiones públicas requeridas mediante 
proveídos de fechas treinta y uno de 
mayo y catorce de agosto del presente 
año, no fueron realizadas tal y como lo 
establecen los artículos 65 y 144 de la ley 
875 de Transparencia y 6, fracción IV de 
la Ley 581 para la Tutela de los Datos 
Personales del Estado de Veracruz, ya 
que siguen apareciendo las mismas 
inconsistencias detectadas previas al 
análisis de las constancias remitidas 
anteriormente, además de que las 
cédulas profesionales que remite sólo 
corresponden a algunos de los servidores 
públicos y no de todos los que se ostentan 
con grados académicos.   
III. En consecuencia de lo 
anterior, fórmese el EXPEDIENTE PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
APREMIO, DENTRO DEL DIVERSO 
IVAI-REV/04/2017/I, con el informe de 
vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto 
y la certificación de que ha vencido el 
término para el cumplimiento de la misma. 
 
IV. Hágase del conocimiento 
del sujeto obligado lo siguiente: 
 
a) La instauración del 
procedimiento para la aplicación de las 
medidas de apremio, respecto del 
expediente IVAI-REV/01/2017/I; 
b) Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles, a partir del día 
siguiente de la notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de ocho de 
marzo de dos mil diecisiete; 
c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas documentales, las que 
deberá acompañar a su escrito de 
desahogo de vista; y 
d) Que el veinte de septiembre 
del presente año a las once horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 269 de Ley 875 de Transparencia; 
por lo que se le cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, 
C.P. 91110, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz.  
e) Que lo que se le imputa es 
la falta de cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo que puede 
traer como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad administrativa 
previstas en el artículo 257 de la ley de 
materia; y que puede comparecer por sí o 
por medio de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo se tendrá por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
f) Hecho lo anterior, este 
instituto resolverá lo conducente. 
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ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1755/2017/II 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE DESECHA EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISION 

2 IVAI-REV/1065/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

ALPATLAHUAC 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION 

3 IVAI-REV/1060/2017/III PARTIDO ACCION NACIONAL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION 

4 IVAI-REV/1050/2017/I PARTIDO ACCION NACIONAL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION 

5 IVAI-REV/1087/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION 

6 IVAI-REV/1657/2017/III AYUNTAMIENTO DE MEDELLIN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITEN los recursos de revisión, los 

cuales fueron acumulados por acuerdo 
del Pleno de cinco de septiembre de 
dos mil diecisiete, toda vez que los 
escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de 
revisión y sus anexos 

7 IVAI-REV/1653/2017/II 
SECRTEARIA DE PROTECCION 

CIVIL 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo 
del Pleno de cinco de septiembre de 
dos mil diecisiete, toda vez que los 

escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 

sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de 

revisión y sus anexos 

8 IVAI-REV/1666/2017/I 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITEN los recursos de revisión, los 

cuales fueron acumulados por acuerdo 
del Pleno de cinco de septiembre de 
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dos mil diecisiete, toda vez que los 

escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 

sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de 

revisión y sus anexos 

9 IVAI-REV/1658/2017/I AYUNTAMIENTO DE APAZAPAN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITEN los recursos de revisión, los 

cuales fueron acumulados por acuerdo 
del Pleno de cinco de septiembre de 
dos mil diecisiete, toda vez que los 
escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de 
revisión y sus anexos 

10 IVAI-REV/1405/2017/III SECRETARIA DE SALUD 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
SE DESECHA EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISION 

11 IVAI-REV/1266/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

12 IVAI-REV/1275/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

13 IVAI-REV/1260/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

14 IVAI-REV/1277/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

15 IVAI-REV/1253/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

16 IVAI-REV/1349/2017/I 

INSTITUTO VERACRUZANO  DE 
ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga 

17 IVAI-REV/1349/2017/I 

INSTITUTO VERACRUZANO  DE 
ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

18 IVAI-REV/1376/2017/I SECRETARIA DE SALUD 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
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proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga 

19 IVAI-REV/1376/2017/I SECRETARIA DE SALUD 
11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

20 IVAI-REV/1132/2017/III SECRETARIA DE GOBIERNO 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1128/2017/ii 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE 
COATZACOALCOS 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 

expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

2 IVAI-REV/1251/2017/I 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO como JEFA DE LA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA del sujeto obligado SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, por así constar en 
los archivos de la dirección de capacitación y 
vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a la licenciada 
Alejandra Patiño Lara con el carácter de 
DELEGADA, para actuar en términos de lo 
dispuesto por el artículo 162, párrafos 
segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de ocho de agosto de 
dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el catorce de agosto de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas quince a diecisiete 
del expediente. 

 

3 IVAI-REV/1251/2017/I 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, veinte días más, para 
presentar el proyecto de resolución por parte 
de la comisionada ponente. 

 

4 IVAI-REV/1272/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, veinte días más, para 
presentar el proyecto de resolución por parte 
de la comisionada   ponente. 
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5 IVAI-REV/1283/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, veinte días más, para 
presentar el proyecto de resolución por parte 
de la comisionada ponente. 
 

6 IVAI-REV/1284/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

 
 

7 IVAI-REV/1291/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 

resolver, esto es, veinte días más, para 

presentar el proyecto de resolución por parte 

de la comisionada ponente. 

 

8 IVAI-REV/1358/2017/I 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que el LICENCIADO 
es el ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto 
obligado COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, se le reconoce la 
personería con que se ostenta dándole la 
intervención que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa 
de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el 
dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas catorce a dieciséis del 
expediente. 

 

9 IVAI-REV/1358/2017/I 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

UNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, hasta por veinte días más, 
para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 

 
 

10 IVAI-REV/1402/2017/III 
SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE 

06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

2. Se le reconoce personería a como JEFE DE 
LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA del sujeto obligado SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, por así constar en los 
archivos de la dirección de capacitación y 
vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa 
de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el 
dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas doce a catorce del expediente. 
6. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución, conforme a los artículos 
150, fracciones V y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
14 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

11 IVAI-REV/1639/2017/III SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
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tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
sus anexos.  
 

12 IVAI-REV/1645/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

13 IVAI-REV/1648/2017/III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE XICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

14 IVAI-REV/1665/2017/III 
SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

06 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

15 IVAI-REV/1034/2017/II 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUTICIONAL 

06 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA Y SE ORDENA 

16 IVAI-REV/1046/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
06 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE MODIFICA  

17 IVAI-REV/1063/2017/III 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

06 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 

18 IVAI-REV/1074/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE ORDENA 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

19 IVAI-REV/1374/2017/II SECRETARÍA DE GOBIERNO 
06 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 

20 IVAI-REV/1746/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE ÚRSULO 
GALVÁN 

06 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

RESOLUCIÓN 
SE DESECHA 
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